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CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 2 de marzo de 1999, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por la que
se autoriza a la Empresa Repsol-Butano, SA, la apli-
cación de factores de conversión (de m3 a kg) en la
lectura de contadores para suministros de GLP a granel
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. Expediente
E-TD.15/97. (PP. 773/99).
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Sevilla, 2 de marzo de 1999.- El Director General,
Francisco Mencía Morales.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre admisión definitiva de solicitud de permiso de
investigación. (PP. 696/99).

El Delegado Provincial de Trabajo e Industria de la Junta
de Andalucía en Huelva hace saber: Que ha sido admitida
definitivamente la solicitud de Permiso de Investigación que
se cita a continuación:

Nombre: «Las Cañadas».
Número: 14.765.
Recursos a investigar: Sección C).
Recursos expresamente excluidos: Los reservados previa-

mente por el Estado.
Superficie: 36 cuadrículas mineras.
Términos municipales: Escacena del Campo en Huelva

y Aznalcóllar en Sevilla.
Titular: Riomín Ibérica, S.A.
Domicilio: C/ Barrio Viejo, s/n, Valverde del Camino

(Huelva).

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos que
tengan la condición de interesados, puedan personarse en
el expediente dentro del plazo de quince días, contados a
partir de la presente publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en el
art. 70 del vigente Reglamento General para el Régimen de
la Minería; Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto (BOE
núms. 295 y 296, de 11 y 12 de diciembre de 1978).

Huelva, 3 de marzo de 1999.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
de admisión definitiva de permiso de investigación. (PP.
700/99).

El Delegado Provincial de la Consejería de Trabajo e Indus-
tria de la Junta de Andalucía en Almería, hace saber: Que
ha sido definitivamente admitida la solicitud del Permiso de
Investigación que a continuación se indica:

Nombre: María.
Expediente núm.: 40.415.
Recurso solicitado: Todos los de la Sección C) de la Ley

de Minas.
Superficie solicitada: 4 cuadrículas.
Término municipal afectado: María.
Solicitante: Don Juan Ramón Sánchez Fernández, en

representación de Investigación y Gestión Minera, S.L.
Domicilio: Vicente González, núm. 20, 18830, Huéscar

(Granada).

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos que
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente, dentro del plazo de quince días, contados a partir
de la última de las publicaciones que del presente anuncio

han de efectuarse en el Boletín Oficial de la Provincia de Alme-
ría, y del de la Junta de Andalucía (BOJA), de conformidad
con lo previsto en el artículo 70 del vigente Reglamento General
para el Régimen de la Minería, y con la advertencia de que
pasado este plazo no se admitirá oposición alguna, conforme
a lo prescrito en el mismo artículo y normativa.

Almería, 4 de marzo de 1999.- El Delegado, Blas Díaz
Bonillo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
de información pública sobre instalaciones eléctricas.
(PP. 850/99).

A los efectos prevenidos en el Decreto 2617/1966, de
20 de octubre, se abre información pública sobre la solicitud
de autorización de la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: Procesos Ecológicos Vilches, S.A.
Emplazamiento: Casilla Herrera Picacho, en el término

municipal de Vilches (Jaén).
- Planta de tratamiento.
- Reducción de purines y producción de energía eléctrica.

Características de la línea eléctrica:

- 3 grupos motogeneradores a G.N.
- Potencia mecánica del motor 5.100 Kw.
- Potencia del alternador 6.250 KVA.
- Potencia total 18.750 KVA.
- Subestación intemperie.
- Transformador 19.500 KVA.
- Tensiones 6.000 V/66.000 ± 10%.
- Grupo interconexión D y n 11.
- Línea eléctrica s/c de interconexión con empresa

eléctrica.

Longitud q 12 Km.
Tensión 66 Kv.
Sección de conductores 180 mm2 Al.ac.
Cadenas de amarre y suspensión.
Apoyos metálicos.

1 caldera de vapor de 5.317 Kg/h.
1 caldera de vapor mixta.
Sistemas auxiliares de GN.
Lubricación, arranque, aire comprimido, refrigeración de

motores, aire de alimentación sistema de control de la ins-
talación de Cogeneración y obra civil.

Presupuesto en ptas.: 2.617 millones.

Todas aquellas personas o entidades que se consideren
afectadas podrán presentar sus escritos, por duplicado, con
las alegaciones que estimen oportunas, en esta Delegación
Provincial, Paseo de la Estación, núm. 19, de Jaén, en el
plazo de treinta días.

Jaén, 8 de marzo de 1999.- El Delegado Provincial, P.D.
(Res. 31.10.96), El Jefe de Servicio de Industria, Energía y
Minas, Manuel Herrera Torrero.


